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A d v e r t e n c i a s . — 1 L o s señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
C»da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, .tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3/ Las inseiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetai 
tonales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas it 
s««trales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones,.60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNClOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea, 
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UiíDisMén profincial 

Gobierno Civil 
i preiicii ie LeéQ 

SeniEio Provincial fle Ganadería 
CIRCULAR NUMERO 88 

En cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Glosopeda 
en el término municipal de San Emi 
liano, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 14 de Sep
tiembre de 1950. 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 3 de Octubre de 1950. 

3117 
E l Gobernador civil, 

J . Victoriano Barquero 

CIRCULAR NUMERO 89 
cumplimieato del artículo 17 

ti!- Idéate Reglamento de Epizoo-
brl<ie 26 áe Septiembre de 1933 y a 
TOuesta del Sr. Jefe del Servicio 
ofiH'f10^1 de Ganadería, se declara 
el V ^ e i i t e extinguida la Rabia en 
cuva1111110 muaicipal de Cuadros, 
ciallexiste,lcia fué declarada ofi-
^ l̂ O116 COn feCha 14 de Febrer0 

^0 1*6 se publica en este perió

dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 2 de Octubre de 1950. 
31.16 E l Gobernador civil, 

J . V . Barquero 

CIRCULAR NUM. 1 
E n cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias, de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Rabia en 
el término municipal de Sariegos, 
cuya existencia fué declarada oficial • 
mente con fecha 13 de Febrero de 1950 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, para general conocimiento 

León, 4 de Octubre de 1950. 
3115 , E l Gobernador civil, 

J . V. Barquero 

Confederación Hiaroérillca del Duero 
Don Eduardo del Valle Menéndez, 

veciHO de L a Robla (León) solicita 
del Iltmo. Sr. Ingeniero Director^le 
esta Confederación, la tramitación 
del oportuBO expediente para obte
ner la concesión de un aprovecha-
m i e n t » de 25 litres de agua por se
gundo derivados del arroyo Tabliza, 
en término municipal de L a Pola de 
Gordón (Leóu), con destiao al lava
do de carbones. . 

Información pública 
Las «bras comprendidas en el pro

yecto son las siguientes: 
TOMA.—La obra de toma consta 

de u a muro perpendicular y otro 

paralelo a la corriente, con le que se 
produce un pequeño embalse: dtl 
primero de los muros parte unt ca
naleta que lleva el agua a un tingla
do con una serie de canaletas, tolva 
y crivas en las que se procede al la
vado del c a r b ó n , continuando ei 
agua a dos depósitos de decantación 
para separar las partículas en sus
pensión que lleve el agua. E l objeto 
del aprovechamiento @s el lavado de 
los carbones procedentes de la mina 
«Pastora». 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del Real Decreto Ley de 7 de 
Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta días naturales a con
tar de la publicación de este anun
cio, puedan presentar las reclaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expues
to el proyecto durante el mismo pe
ríodo de tiempo en esta Confede
ración, Negociado de Concesiones, 
Muro, 5, en Valladolid, durante las 
horas hábiles de oficina. 

Valladolid, 29 de Saptiembre de 
195®.—El Ingeniero Director adjun
to, P. S., (ilegible). 
3048 Núm. 795.— 72,00 ptas. 

MinlBlstratlfe fle Inslliia 
Cédula de remate 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez áe primera instancia de 
este partido en los autos de juicio 
ejecutivo, promovidos por el Procu
rador D. José Sánchez Friera, en 
nombre y representación de D. Vi-



2 

cente Rodríguez Borbujo, mayor de 
edad, industrial y vecino de esta po
blación, centra D. Eduardo Martí
nez García, también mayor de edad, 
industrial y vecino que fué de esta 
ciudad, hoy en ignerado paradero, 
sobre pago de 23.908,70 pesetas de 
principal y la de 10.000 más calcu
ladas para intereses legales, gastos y 
costas, por medio de la presente se 
cita a dicho ejecutado D, Eduardo 
Martínez García, para que dentro 
del término de nueve días se perso
ne en referidos autos y se oponga a 
la ejecución, si le conviniere, bajo 
los apercibimientos legales; hacién
dole saber al propio tiempo que por 
este Juzgado se ha practicado em
bargo en bienes de su propiedad, su
ficientes a cubrir las cantidades re-
clamadadas sin su previ® requeri
miento personal en atención a igno
rarse su paradero. 

Y para que sirva de citación a di
cho ejecutado se publica la presente 
cédula en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, que firmo en León a 
veintisiete de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta.—El Secretario, 
Va lentín FerB ández. 
3113 Núm. 796.—55,5@ pías. 

Requisitorim 
Juan Méndez, Pedr®, (a) «EhMal-

bavisco», de 21 años de edad, solte
ro, jermalero, hijo de Arsenio y de 
Olimpia, natural y vecino que fué 
de Sancedd (León), procesado en la 
causa núm. 183 50, por el presente 
delito de asesinato, deberá compa
recer para responder de los cargos 
que se le imputan, ante el Coman
dante de Artillería D. Baudilio Ro
jo Caminero, Juez instructor del Mi
litar Eventual de León, sito en la 
Avenida del General Sanjurjo, nú
mero 2, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo dentro del plazo seña
lado, será declarado rebelde. 

León a 6 de Octubre de 1950.—El 
Comandante Juez instructor, Bau
dilio Rojo. 

Yebra Granja, Silverio, (a) «El 
Atravesado», de 40 años, casado* 
jornalero, hijo de Ramón y de L u 
cía, natural de Carraced® del Mo 
nasterio y con sa último domicilio 
en San Martín de Carracedo (León), 
procesado en causa núm. 183 50, por 
el presunto delito de asesinato, de 
berá comparecer ante el Comandan
te de Artillería D. Baudilio Rojo Ca
minero, Juez instructor del Militar 
Eventual de León, sito en la Aveni
da del General Sanjurjo, número 2, 
para responder de les cargos que se 
le iiaputan, bajo apercibimiento qae 
de no verificarlo ea el plazo señala
do, será declarado rebelde. 

León a 6 de Octubre de 1950.—El 
Comandante Juez instructor. Bau
dilio Rojo. 

Girón B a z á B , Manuel (a) «El Gi
ró»», de 40 años, soltero, jornalero, 
hijo de Emilio y de Juana, natural 
y con su últ ima residencia en Salas 
de los Barrios (León), deberá com
parecer en el plazo de diez días a 
partir desde la publicación de la 
presente requisitoria, ante el Juez 
militar Eventual de León, sito en la 
Avenida del General Sanjurjo, nú
mero 2, Comandante de Artillería 
D. Baudilio Rojo Caminero, para 
íesponder de los cargos que se le 
imputa» en la causa núm. 183-50, 
como autor de asesinato, previnién
dole que de no hacerlo dentro del 
plazo señalado será declarado re
belde, 

León a 6 de Octubre de 1950.—El 
Comandante Juez instructer, Bau 
dilio Rojo. 

- O O 

Diéguez Yáñez, Agustín, (a) «El 
Rubi®», de^? años, soltero, jornale
ro, hijo de Martín y de Agripina, na
tural de Villarnuij (Lugo), y última
mente domiciliado en Villafranca 
del Bierzo (León), procesad® en la 
causa núm. 183-50, por el presunto 
delito de asesinato, deberá compa
recer para responder de los cargos 
que se le imputa^, ante el Coman
dante de Artillería D. Baudilio Rojo 
Caminero, Juez instructor del Mili 
tar Eventual de León, sito en la Ave 
nidafde Sanjurjo, núm. 2, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo den
tro del plazo señalado, será declara
do rebelde. 

León a 6 de Octubre de 1950.—El 
Comandante Juez instructor, Bau
dilio Rojo. 

O o 

Un tal Manolín, (a) «El Asturia
no», sin más datos de filiación y que 
se encuentra enrolado en la cuadri
lla del bandolero Manuel Girón Ba-
zán, (a) «El Girón», por los montes 
de la Comarca de la Cabrera (León), 
procesado en causa núm. 183 50, por 
el presente delito de asesinato, de
berá comparecer en el plazo de diez 
días aate el Comaadante de Artille
ría D. Baudilio Rojo Caminero, Juez 
instructor Militar del Eventual de 
León, sito en la Avenida del General 
Sanjurjo, número 2, bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro 
del plazo señalado, será declarado 
rebelde, 

León a 6 dé Octubre de 1950. — E l 
Comondante Juez instructor, Bau
dilio Rojo. 31oo 

o 
. O O 

Amigo Paredes, José, de 32 años, 
soltero, jornalero, hijo de Isidoro y 
Juana, natural y vecino de Medina 
del Campo, comparecerá ante "el Juz 
gad® de instrucción de León, en tér 
mino áe diez días, con el' íin de 
constituirse en prisión previsional 
sin fianza, decretada contra el mis 
m® por la Audiencia Provincial de 
esta capital, en sumario núm. 399 

de 1948, sobre atentada, aperoiK^T5 
de que. si no lo verifica, será decli0 
rado en rebeldía, y le parará e 1 n 
juicio a que hubiere lugar. per' 

León, 6 de Octubre* de 195* p 
Secretario, Valentín Fernández 1 

3129 
o o 

Pía Camino, Ricardo, de unes 
años, casado, domiciliado últitu 
mente en Bilbao, Avenida de Sa^ 
Mamés, 21-5.°, procesado por el Jn? 
gado de instrucción de L a Bañeza 
en el sumario núm. 103 de 195o por 
falsedad y estafa, comparecerá ante 
el mismo en término de diez dias 
con objeto de constituirse en prisión 
acordada por auto fecha de hoy 
conforme al artículo 504 de, la Lev 
de Enjuiciamiento Criminal, aperci-
biéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde. Al propio tiempo 
se encarga a los Agentes de la Poli
cía Judicial, procedan a su busca y 
captura y cas® de ser habido sea in
gresado en la Prisión Provincial de 
León, a disposición de este Juzgado; 

L a Bañeza a 4 dé Octubre de 1950. 
— F.Alberto Gutiérrez. — E l Secreta-
ri®, Damián Pascual. 3122 

Naiislnliira de Trátalo de Leía 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado de Trabajo de León y su 
Provincia, 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas Con el núme
ro 274 de 1950 contra D. José Luis 
Bermejo Labad, para hacer efectiva 
la cantidad de 3.626,19 pesetas, im
porte de principal y ochocientas más 
para costas, he acordado sacar a pú
blica subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresa
rán, los bienes siguientes: 

Una máquina de carpintería com
binada marca «Universal», tasada en 
7.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala' Audiencia eL día veinti
ocho de Octubre y hora de las doce 
de la mañana. Para tomar parte los 
licitadores deberán depositar el 1U 
por 100 del valor de los bienes sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 1§0 de la tasa
ción y pudiendo ceder a tercero, 
ejecutante tiene derecho de tame 
por término de cinco días, y en ca* 
de no haber ningún postor qu.e oir, s 
ca el 50 p®r 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados autoiu 
ticamente por el importe del exf 

do 50 por 100 de la tasación. 
Lo que se hace público pa1"3 * de „ que se nace puDiic«i F»'-. "e ¿e 

ral conocimiento en León, ^ en-
Octubre de mil novecientos ciu ^ f 
t a . - J . Dapena M o s q u e r a . ; 
E l Secretario. E . de Paz del U 
Rubricados. 
3140 

noveciemua^-" ^ 
Mosquera.--p^- _ 

E. de Paz del 

Núm 797.-83,00 Ptas-


